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Sometido a votacion el artículo de la Comision del Se-

nado fué desechado par 8 votos contra 2. 
El artículo propuesto por el señor lrarrá%aval fué 

aprobado por unanimidad i sin debate. 
M señor Secretario espuso que convenia nombrar una 

comision con el objeto desarreglar li numeración de los 
artículos, sus respectivas referencias i correjir ciertos de-
fectos de redacción en algunos de. ellos. En consecuencia 
se nombró a los señores Larram Maxó e Iravrámvalpa-
ra que formaran dicha comision. 

Se levantó la sesión. 

SESION 5 ." E S T I U O R D I N A R I A EN 1 1 DE SETIEMBE DE 1 8 7 4 . 

Presidencia del señor Solar. 
SUMARIO. 

Lectura i aprobación del acta de la sesión precedente.— 
Continúa la discusión de los artículos del tit. IV del 
proyecto de leí de elecciones. -Concluida ésta, se trata 
enseguida de los arts. 58, 59, 60, 61 i 62, que fueron 
a p r o b a d o s porunanimidad.— Sesuspende la sesión.—A se-
gunda hora se trata del tit. VII del proyecto del Senado i 
fueron aprobados sin debate los arts. 74, 75, 76 i 77. —El 
781ofuéigualmente con algunas modificaciones.—Fueron 
aprobados también los artículos siguientes hasta el 102 
inclusive del proyecto de la comí ion del Senado.—El 
arí . 103 del mismo proyecto quedó para segunda discu-
sión a indicación del señor Irarrázaval.—Se levanta la 
sesión. 

Asistieron los señores Aldunate, Blest, Concha, 
Echeverría, Errázuriz, Irarrrtzaval, Larrain, don Ra-
fael, Larvain, don Patricio, Marín, Matte, Perez, don 
Santos, Pinto, Prosas Mtmdiburu i los señores Minis-
tros del Interior, de Ptelaciones Esteríores, de Just i-
cia i de Hacienda. 

Se aprobó el acta de la sesión anterior. 
E l señor L a r r a i n M o x ó . —Pido la palabra 

para dar cuenta de que la Comision nombrada por el 
Senado para armonizar i poner en relación los artícu-
los del proyecto de reforma de la lei de elecciones 
despachado por el Senado, ha cumplido can su come-
tido i que, en consecuencia, dicho proyecto puede re-
mitirse a la otra Cámara. 

El señor S o l a r (vice-Presidente) —Por acuerdo 
del Senado se discutió primero los artículos del títu-
lo I V referentes a la elección de Diputados i munici-
pales, i despachados esos artículos, el Sonado acordó 
nombrar una Comision que los ordenase, pusiese en ar-
monía unos con otros i corrijiese. las faltas de redac-
ción para pasarlo como un proyecto de lei completo 
a la Cámara de Diputados. Toca por consiguiente 
ahora seguir ocupándonos de los demás artículos para 
formar con ellos otro título que tendrá por epígrafe: 
Elecciones de Senadores i de electores de Presidente de 
la República. 

El primero de estos artículos es el que voi a some-
ter a la deliberación del Senado i que va a tener la 
bonílad de leer el señor Secretario. 

E l señor C o n c l l » , — P i lo la palabraántes de que 
entremos a discutir los artículos a que se refiere eJ 
señor Presidente. 

Tuve necesidad de retirarme el miércoles ántes de 
que se levantase la sesión, i por esto no me encontré 
en el momento en que se aprobó el artículo que impo-
ne una multa a los contribuyentes que no asistan a 
desempeñar las funciones de que están encargados 
por la lei. Si me hubiese encontrado en la Sala habría 
hecho algunas observaciones a l artículo. Ya esto no 
es posible, desde que cuenta ya con la sanción de la 

"Cámara. 
Sin embargo, como en ese artículo solo se ha dis-

puesto que incurrían en una multa los que nó cum-
pliesen con el encargo de la lei, i nada se dice en él 
sobre los impedimentos i causas poderosas que pue-
den escusar la asistencia sin incurrir en la multa, yo 
me voi a permitir pedir al Senado que a -continua-
ción de ese artículo ponga otro que establezca algo 
sobre el modo de apreciar esos impedimentos. Este 
artículo vendria a ser el siguiente: {leyó). 

El señor S o l a r (vico-Presidente).—¿No quedaría 
mejor colocado este artículo en el título de las pena-
lidades? Es te título está al último, no se ha tocado 
todavía. 

E l señor C o n c h a . — E s o mismo esperaba yo que 
hubiera sucedido con respecto a la multa ya acordada, 
i así habria sido natural. Pero como no so procedió de 
ese modo creo que el artículo que propongo debe ir 
enseguida del que establece la pena. 

Me parece, señor, que es indispensable aprobar una 
disposición como la que. propongo, porque seria una 
verdadera injusticia hacer pagar quinientos pesos 
de multa a un individuo a quien le ha sido humana-
mente imposible poder trasladavse al lugar en que de-
be funcionar la junta, por encontrarse con una desgra-
cia de familia, por ejemplo, por no poder montar a ca-
ballo, en fin, por mil causas que no está en la voluntad 
vencer. 

Por el artículo que someto a la deliberación del Se-
nado no hago mas que encargar a la mayoría de la 
junta declarar si debe aplicarse o nó la inuita a aque-
llos de sus compañeros que no hayan asistido, despues 
de tomar en cuenta las escusas que aleguen. 

E l señor I r a i T Ú z a V a l . — E l artículo que pro-
pono el señor Senador tiene perfecta colocacion en el 
título final en que se trata do las penas, por cuanto 
allí se establece un tribunal especinllsimo al cual se 
le fijan ciertas reglas para que pueda juzgar todas 
las cuestiones que sobre materia electoral se le some-
tan. E n t r e estas reglas puedo incluirse 1a que propone 
el señor Senador. 

E l señor C o n c l u í . — M o reservaré para entónees, 
pues, señor; por ahora me contentaré con pedir que 
quedo constancia do este incidente en el acta. 

E l señov S o l a r (vice-Presidente).—El señor So-
nador tiene derecho para pedir quo el Senado se pro-
nuncie sobre su indicación, i decida si se trata, o no, 
en esta sesión del artículo que propone. 

E l señor Co t IC i lU .—Entónces quo se Tote, señor, 
porque a mí me parece que debe ir esta disposición in-
mediatamente después de la que establece la multa. 

Tengo además comunicaciones de cuatro departa-
mentos en que se me hacen presente consideraciones 
mui justas i atendibles para establecer este artículo; 
entro otras recuerdo la circunstancia de que hai ma-
yores contribuyentes que son extranjeros, que no t i e -
nen carta de ciudadanía. Es necesario determinar al-
go, tomar en cuenta estas circunstancias. 

E l señor ¡ V l a i ' i U — L a s observaciones del señor 
Concha son mui justas; pero no es esta la ocasion de 
aceptarlas. Seria establecer uu mal precedente volver 
sobro un acuerdo de la Cámara i a título de un olvi-
do, o de una indicación mas o ménos conveniente, 
volver a la discusión de un asunto ya despachado; so-
bre todo cuando esa indicación tiene perfecta cabi-
da en otro titulo de la misma lei que todavía no se ha 
discutido, cuando todo puede coneiliarse con tanta 
facilidad. * 

Está pendiente la parte penal de la leí que es don-
de tiene su oportunidad la iudicacion del tenor Con-
cha, ¿por quó no dejarla para entonces? 
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El señor L a r r a i r t M o x ó . — S i aceptamos-boi 

]a indicación que hace el Honorable seiior Conch;i 
pura agregarla como un artículo a los ya aprobados, 
tendríamos que repetir el mismo artículo en la parte 
que establece las penas para que ahí esten compren-
didas todas las que impone este proyecto. Por 
consiguiente seria una redundancia inútil. Me pare-
cería mucho mejor que esa penase consultase sola-
mente en el título relativo a las pena< Así es que 
yo acepto la indicación del señor Concha, pero para 
cuando llegue el título que trata de ese asunto. 
Ademas este proyecto ya íestá aprobado por la Cáma-
ra, ha pasado a una comision para que arregle el ór-
den do la numeración de los artículos, trabajo que ya 
concluyó; por consiguiente la única tramitación que 
falta es pagarlo a la Cámara de Diputados. 

El señor S o l a r (vice Presidente).—;Desea el se-
ñor Senador que se consulte a la Sala sobre si se tra-
ta desde luego de su indicación? 

E l señor C o n c h a . — S í , señor, para quo conste 
en el acia. 

Consultada la Sala resalvo la negativa por 9 votos 
contra 4. 

El señor S o l a r (vice Presidente).—El primero 
de los artículos contenidos en el tít. I V del proyecto 
de la Comisión, que se refiere a la elección de Sanado-
res, es el que se va a leer. 

JEl señor Secretario leyó". 
"Ar t . 32. Cada provincia elojiiá el número de Se-

nadores propietarios i suplentes que esté determinado 
por la lei i en la forma que establece la Constitución.'-

El señor I l ' a r r á z a v a l . — P a r e c e que esta dis-
posición no tiene casi objeto, porque es una disposi-
ción constitueional que está vijente i no hai necesidad 
de repetirla. Como miembro de la Comision encarga-
da de redactar el último informe que se presentó, for-
mando la minoría de la Comision, progongo que 
se trate desde luego de la única cuestión capital que 
hai en este asunto. I al efecto lingo la siguiente in 
dicacion: 

"Art . . . Lo dispuesto en el art 31 se observará en 
las elecciones de Senadores i de electores de Presi 
dente de la República." 

Creo que resolviendo esta cuestión todo lo demás 
es sumamente sencillo i no hai necesidad ninguna de 
establecer en la lei un artículo inútil, o que si se quie-
re, puedecaber perfectamente en este mismo artículo. 

Se consultó a la Sala si adoptaba la indicación del se 
ñor Irarrúzaval para que se tratase preferentemente del 
articulo propuesto por el señor Senador, i resultó la afir 
mal iva, puliéndose en consecu-ncia en di-bate dicho ar-
ticu'o, i fué aprobado sin discusión por 8 votos contra 5. 

Art . 32. 
El señor Secretario advierte que este artículo quedaría 

con el número 56. 

El señor I r a r r á z a v a l . — E s t o artículo es inú-
til i yo hago indicación para que se suprima. 

Se votó ¡a indicación i fue aprobada por unanimidad. 
Art. 33 clelproyecto de la comision especial. Di-

ce así: 
"Ar t . 33. L is electores votarán en la misma cédu-

la que contenga los nombres de los Diputados por 
tantos Senadores cuantos correspondan a su provin 
cia." 

. El señor I r a r r s i z a v a l . — Y o lio presentado una 
indicación, señor. Sírvase leerla el señor Secretario. 

El señor Secretario leyó: 
"Art. 56. Loa electores votarán en la misma céi'u-
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laque contenga los nombres de los Diputados por los 
Senadores que correspondan a su provincia." 

El señor I r a i ' I ' H Z a V a l . — H e suprimido las pa-
labras tantos i cuan'os porque pudiera dar lugar a 
equívocos. Ambas palabras fueron colocadas en el pro-
yecto presentado por el señor Reyes para indicar 
que la elección de Senadores i de electores de Presi-
dente no debían hacerse por el voto acumulativo, sino 
por el sistema actual. D¡; modo que habiendo aproba-
do la Cámara el art . J.°, se encuentra en el caso de 
aceptar la modificación que he propuesto, porque de 
otro modo el artículo se prestaría a ser interpretado 
en un sentido distinto de aquel eu que lo ha aprobado 
la Cá nara. 

Seaprobó por unanimidad el artículo con la modifica-
ción propuesta por el señor Irarrúzaval. 

Se puso en scgandi dUcusion el siguiente: 
"Art . 47. La junta receptora hará el escrutinio de 

la votaciou recibida i levantará de él una acta por du-
plicado, que firmarán todos los vocales, depositando 
una en la caja i otra ^n poder del presidente. HecliJ 
el escrutiuio, inutilizará las cédulas con que.se ha vo-
tado. 

"En las elecciones de Diputados i Sonadores, la 
junta receptora levantará dos actas, eu una de las 
cuales constará del escrutinio de los votos para Dipu-
tados, i en la otra el de los dados para Senadores. Ca-
da una de estas actas se liará por duplicado, prece-
diéndose en lo demás conforme a lo prescrito eu el in-
ciso anterior. 

"El escrutinio S"iá público i podrán presenciarlo 
hasta seis personas de las que representen los intere-
ses de los diversos partidos. Cualquiera de estas per-
sonas podrá exijir uu certificado, que será suscrito 
por todos los miembros de la junta, eu que se esprese 
el resultado jeneral del escrutinio." 

El señor Irarrúzaval propone la- siguiente indicación: 
"Art . . . . Las juntas receptoras harán constar en el 

acta por triplicado a que se refiere el art. 45, el nú-
mero de votos emitidos eu favor de cada uno de los 
candidatos para Senadores. 

' El mismo procedimiento observarán las juntas es-
crutadoras al hacer el escrutinio jeneral de que ha-
blan los artículos 49, 50 i 51." 

El señor Il'arrázaval.—He propuesto una 
modificación con el objeto de poner eu armonía esta 
disposición con el artículo que tiene aprobado el Se-
nado, cuando negó su voto al inciso a que se acaba de 
dar lectura. 

Eu -el art. 45, que es al que me refiero en ésta indi-
cación, se dispone lo siguiente: 

E^te fué el artículo que aprobó la Cámara en lu-
gar del inciso que ha leido el señor Secretario, i que 
es el ar i . 48 de la Comision del Senado. 

Por consiguiente, para pouer en armonía la dispo-
sición a que me ha referido con lo que se lia dispues-
to relativamente a ¡a elección de Diputados,.puesto 
que la elección de Senadores vá a hacerse en la mis-
ma cédula i en el mismo dia en que debe tener lugac 
la elección de Diputados, es preciso establecer aliara 
con respecto a la elección de Senadores lo mismo que 
se ha establecido ya tratándose de la elección de Di-
putados. 

H é aquí por qué dice mi indicación: (Leyó) puesto 
que eso es lo que establece respecto de la elección de 
.Diputados. Ahora agregamos que eu el acta por tr i -
plicado se hará constar el número de votos emitidos 
en favor de cada uno de los candidatos para Senado-
res. El mismo procedimiento observará la junta es* 
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crutadora al hacer el escrutinio jeneral en la cabece-
ra de las provincias de que habí u> los arts. 49, 50 i 
5 ! . lisos artículos snn los que hablan de la manera 
de hacer el escrutinio jeueral en la elección de Dipu-
tados. Dicen así: (Leyó.) 

De suerte que éste es el escrutinio a que se refiere 
lo que acabo de decir eu esta segunda parte de mi in-
dicación: {Leyó.) 

El artículo propuesto por el señor Irarrázaval fue 
aprobado por unanimidad. 

"Ar t . 54. Hecho por la Municipalidad de cada 
departamento el escrutinio de la elección de Senado-
res remitirá el acta en el mismo dia a! piimer alcalde 
de la Municipalidad de la cabecera de la provincia."-

"Ar t . 55. Diez dias despues de la elección, tanto 
el alcalde como la Municipalidad, procederán a liaeer 
el escrutinio jeneral de 1« elección de la provincia eu 
conformidad a los arts. 51, 52 i 53 de esta lei. 

" l ín el caso de empate en la elección de Senadores, 
so remitirá el acta únicamente al Senado para que 
haga el sorteo del candidato que debe funcionar." 

El señor I r a r r á z a v a l — Y o he hecho una in-
dicación a este artículo para ponerlo en relación con 
el artículo aprobado, porque todos ¡os actos relativos 
a !a elección de Senadores, miéut'ras se hace el escru 
tuno en la cabecera de los departamentos deben sel-
los mismos que se hacen para proceder a la elección 
de Diputados, puesto que se vá a votar eu la misma 
cédula i en el mismo día. 

Yo pido que se reemplace ese artículo por el si-
guiente: 

" A r t Diez dias despues de la elección, los co-
misionados elejidos por cada junta escrutadora dé 
partament.al, en conformidad al 2.° inciso del art 
51, se reunirán en la sala municipal de la cabecera 
de la proviucia, en sesión pública, a las diez de la ina 
ñaña, bajo la presidencia del primer alcalde o de 
quien, según la lei, debe reemp'azarle, i procederá a 
liaeer el escrutinio jeneral de la elección de Cenado 
res de la provincia. La falta da cualquiera de estos 
comisionados no obsta a que se haga el escrutinio. 

"E l escrutinio se practicará por las actas de los es-
crutinios parciales que deben practicar los comisiona-
dea de que hal la el inciso anterior. 

"Si al abrirse la sesión faltaren una o-mas actas, se 
verificará, sin embargo, el escrutinio jeneral con las 
que se hayan presentado, espresándose eu el acta de 
la sesión el número de electores inscritos en los rejis 
tros del departamento omitido, para que la autoridad 
competente decida si su falta ha podido o nó influí 
en el resultado do la elección. 

"Procederán eu seguida a hacer el escrutinio jeneral 
íle la elección de la provincia, eu conformidad a los 
arts. 50 i 51 ." 

Como puede verlo el Senado por la lectura que aca 
1)0 de hacer del artículo i mi indicación, esia no es 
mas que la reproducción casi testual, salvo las refe-
rencias a lo que e.-tá ya aprobado sobre el escrutinio 
que se p actica en bis cabeceras de los departamentos. 
En el anículo relativo a este esciutinio se dijo: [leyó.) 
A estos dos miembros a quienes deben entregarse las 
actas, trato yo de conferir la atribución de reunirse 
después de verificada la elección i a las diez de la 
.mañana, para practicar el escrutinio jeneral do la pro-
vincia. Ademas, en estas fi-iiciónes se les souiete a las 
mismas reglas que hai quo observar en los escrutinios 
depai ti.meiitales. 

El señor S o l a r (viec-Presidente.)—¿Usa de la 
palabra algún Honorable Senador? Consulte, señor 
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Secretario, a la sala si aprueba o nó la indicación del 
señor Irarrázaval. 

Votada la indicación se aprobó por unanimidad. 
Se pasó a tratir del artículo 56. La comisión propon", 

en su reemplazo el 57, que dict: 
"Art . 57. Si el caso de igualdad de votos ocurrie-

re en la elección de electores de Presidente de la Re-
pública, la junta escrutadora, hecho el escrutinio je-
neral, echará a la suerte todos los electores quo hu 
bieren obtenido igual número de votos, i los que sal-
gan primero hasta completar el númeio do electores, 
serán proclamados conforme a la lei. 

" l ín caso de dispersión do votos en la elección do 
electores, serán proclamados los que obtengan mayo-
ría respectiva, cualquiera que ésta sea." 

El señor I r a r r á z a v a l . — P i d o la palabra solo 
>ara decir que este articulo ya no tiene lugar, es del 

todo inútil, desde que el Senado aprobó qüe para la 
elección de Sonadores i electores de Presidente se ob-
servarse lo prescrito en el art. 31, que prevé los ca-
sos de empate. Ese artículo dice: {leyó.) 

Cuando tratamos do las elecciones de Diputados i 
municipales, el Senado se conformó con que bastabi 
esta prescripción. Pero si apesar de esto, se creyese 
todavía necesario, agregar uti artículo especial para el 
presente caso, yo no tendria inconveniente para acep-
tarlo. Sin embargo, lo repito.,yo lo creo inútil i h a -
go iudicaciou para que se suprima. 

No habiendo ningún Senador que hiciese uno de 
la palabra, se procedió a rotar i se acordó suprimir 
el articulo por unanimidad. 

MI señor i r a r r á z a v a l — P i d o la palabra. 
El señor S o l a r (vice-Presidente.) — Tieue la pa-

labra Su Señoría 
El señor I r a r r á z a v a l . — H a g o indicación pa-

ra que a este título se le agregue un último artículo 
que liable especialmente de la elección de electores 
di' Presidente, porque para este caso no hai ninguna 
disposición determinada, i conviene decir que estas 
elecciones deben h icerse por mesas receptorasi escru-
tadoras elejidaseq la misma forma que l í tó jue entien-
den eu la elección de Diputados. 

Yo prop'ngo este artículo para no dejar ningún 
lugar a duda. Mi artículo dice así: {leyó.) Debemos, 
pues, estarnos a lo dispuesto por los arts. 32 i siguien-
tes hasta el 52 inclusive, artículos que tratan de la 
formación de las mesas, su cotnp istcion, etc., etc. 

Repito que esta prescripción es necesaria, porque 
la elección de electores de Presidente se hace en épo-, 
cas distintas a la de las demás elecciones. 

El señor S o l a r (vice Presidente.)—Eu discusión 
el nuevo artículo nropucsto. ¿Hace uso de la palabra 
algnn Honorable Senador? 

El señor Secretario leyó el articulo propuesto. 
No haciendo uso de la palabra ningún Senador, si 
procedió a votar-. El artículo jué aprobado pir 
unanimidad. Es como sigue: 

"Ar t , 59. En la elección de electores de Presiden-
te de la República, se observará lo dispuesto eu los 
arts. 32 i .siguientes hasta el 52 inclusive." 

Se pasó a tratar del título V del proyecto del 
Senado. 

El señor Secretario dio lectura al título. 
Fueron aprobados por unanimidad i. sin debate los ar-

lívidos 58, 59, 00, 61 i 02. 
Snji como sigue: 
"Ar t . Reunidos los electores de Presidente de 

la República, nombrados por los departamentos, eu la 
sa!a municipal de la capital de la provincia, a las 
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diez de la mañana del 25 d<; julio, procederán a nom-
brar de entre ellos mismos un piesideute i dos secre-
tarios. 

'•Art. 59. En sezuida se leerán las actas de elec-
ción de los departamentos, i cada elector exhibirá la 
copia con que se 1c avisó tu nombramiento. Calificada 
la identidad de ¡as personasen un número que no ba-
je de los dos t< reiós de los electores que hubieren con 
ourrido, se declarará instalado el colejio electoral i se 
eomui ieará al Intendente de la provincia. 

"Art . 00. Después de instalado el colejio elee oral, 
se procederá a la lectura de los artículos 60, 65 i 66 
de la Cou'-tituciioi; i en seguida cada elector escribirá 
en una cédula el nombre del candidato que designa 
upara Presidente de la República, i lo depositará en 

na urna que csiatá coló ada -sobre una mesa. Con-
eluida esta opeiacion, harán el escrutinio los secreta-
rios i los demás .miembro* que quisieren presenciarlo, 
leyendo el presidente en alta voz el contenido de cada 
cédula. 

"Ai t . 61. Los secretarios publicarán el resultado, 
i estando arreglado, estenderán las do3 actas que dis-
pone el art. 28 de la Constitución, i el presidente las 
remita á, eu cumplimiento del citado, artículo, certifi 
cando cu el correo la que debe dirijir a la Comision 
Conservadora. * 

"Art . 6 2. Los electores no podrán separarse sin 
haber terminado sus funciones, ni juntarse nuevamen-
te bajo niuguu pretesto, ni objetar los poderes de nin-
gún elector que sea realmente la persona,que.los ex-
hibe, pudiendosolo pedir qúe se consignen en el acta 
de. escrutinio las observaciones a que dieren lugar.51 

El señor Solar (vice Presidente).—Queda ter-
minado este título. 

El señor 1 r a m i z a V a l . — I también el que si-
gue, señor Presidente. 

Se suspendió jw> cinco minutos la mion. 

A SEGUNDA H O R A . 

El iseñor S o l a r (vice-Presidente).—Continúa la 
«esion. 

Se pasó a tratar del título 7." del proyecto dé la última 
Comision del Sentido. 

Fueron aprobados por unanimidad i sin debate los 
mi'tculos 7-t, 75, 76 i 77 ddproyecto de la Comision. 

"Art . 74. Cualquier ciudadano podrá interponer 
reclamación de nulidad contra las elecciones directas 
e iudirectas que reglamenta esta lei, por actos que las 
hayan viciado, sea en la constitución o procedimien-
tos de las juntas de mayores contribuyentes, o de las 
juntas calificadora,-, i receptoras, sea en el escrutinio 
pa cial de cada soecion o en el jeneral que practicare 
la junta escrutadora, sea por actos de personas estra-
ñas a las juntas que deben practicar los escrutinios, i 
i que pufedan influir en que la elección dé un resul 
tado diferente del que debía ser consecuencia de la 
libre i regular manifestación del voto de los electores. 

"Art. 75. La autoridad*llamada a conocer de los 
reclamos de nulidad apreciará los hechos como jura-
do, i según la influencia que, a su juicio, ellos hayan 
tenido en el resultado de la elección, sea por iirpedir 
la libre manifestación de la voluntad de lu9 ciudada-
nos, o adulterrr i hacer incierta esta manifestación; i 
declaraiá válida o nula la elección. 

"L«s hechos, defectos o irregularidades que no in-
fluyan eu el resultado jeneral de la elección, sea que 
Layay ocurrido áutes o durante la votacioa o durante 

los actos que se ejecutan hasta proclamar los electos, 
no dan mérito para declarar nulidad. 

' 'Art . 76i La autoridad que declare nula una elec-
ción por actos que constituyan delitos públicos eu ma-
teria electoral, mandará someter a juicio a los culpa-
bles. Sin esta órden, nadie podrá ser perseguido o en-
juiciado por tales delitos. 

"Art . 77. Los reclamos de nulidad no impiden que 
los individuos electos entren desde luego en el ejerci-
cio de sus funcionesj en las cuales permanecerán hasta 
que la nulidad se declare por la autoridad oompeteute'' 

Art. 78. 
El señor I r a r r ú z a v a l . — D e b e decir: si presen, 

taren poderes por una provincia o departameuto mas 
Senadores. Diputados, etc. 

El señor L a r r a i l l 3 ! o x Ó . — E l i el último in-
ciso habiá que agregar la palabra. "Senadores." 

El señor I r a r r ú z a v a l . — C i e r t o , señor. So po-
dria también suprimir ese "les," que es inútil, está de 
mas. 

El artículo se dio por aprobado con estas modifica-
cioixs. 

Quedó en esta forma: 
"Art . 78. Si presentaren poderes por una provin-

cia o departamento mas Senadores, Diputados o muni-
cipales que los que por la iei corresponda elejir, tío 
será admitido ninguno, miéutras no se apruebe alguno 
de los poderes. Pero si por aquellas esclusiones la Cá-
mara o la Municipalidad quedasen sin número sufi-
ciente para formar sala, se sortearán en la primera, 
sesión todos los candidatos i entrarán a funcionar los 
que fuesen preferidos por la suerte hasta completar el 
número legal. Estos serán reconocidos como Senado-
res, Diputados o Municipales h jítimos, iniéatras la 
autoridad competente no declare otra cosa." 

En seguidlo fueron aprobados por unanimidad i 
sin debate los artículos que a continuación se espre-
san: 

"Art . . .Las reclamaciones de nulidad de elecciones 
de Senador! s i Diputados, ya se hagan por particula-
res o por miembros de la Cámara, deben dirijirse re-
vestidas de todos los antecedentes i pruebas en que se 
fundan, con la anticipación necesaria para que lleguen 
a la. Cámara ántes del 15 de junio del año de su 
instalación, la cual deberá resolverlas en conformidad 
a su reglamento. 

" A r t . - S i calificando bastantes para reclamar nuli-
dad los motivos en que ésta se funda, no los hallare 
justificados, podrá disponer que esa prueba so reciba 
por una comision de su seno, sea en el lugar de las 
sesiones o trasladándose al de la elección, o dar el 
encargo de recojerla a la autoridad judicial del lugar 
o de alguno de los mas inmediatos. 

'•La Comision nomVaday. por la Cámara ejercerá 
todas las facultades judiciales necesarias para desem-
peñar su cometido, no pudiendo interponerle recurso 
contra sus procedimientos sino ante la misma Cámara. 

"Ar t . .Cuando se declare nula una elección, se pro-
cederá a hacerla de nuevo dentro de los treinta dias 
contados desde la fecha eu que la Cámara participare 
su acuerdo al Presidente do la República. 

"La nueva elección se hará solo por el Dúmero de 
candidatos respecto de los cuales se hubiere declarada 
la nulidad. 

"Con tovlo, si apesar do la nulidad de la elección 
de Senadores hecha por un departamento quedaren 
los Senadores electos con la mayoría absoluta de Ies 
sufrajios emitidos eu el resto de la provincia, no Be 
verificará nueva elección. 
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" A r t . . S i se reclamase la nulidad Je la elección de 
electores de Presidente de la República se presentará 
la reclamación al Sonado dentro del término fatal de 
treinta dias contados desde la fecha del escrutinio he-
cho en el departamento respectivo. 

"El juez letrado del departamento en que se ha 
verificado la elección de electores de Presidente de la 
República, recibirá, con citación fiscal, la informa-
ción que se le ofreciere para probar los hechos en que 
se funda la reclamación de nulidad, i la contra infor-
macion que quisiere rendirse para impugnarla; i el 
mismo juez remitirá al Senado las reclamaciones con 
sus antecedentes i con la anticipación necesaria para 
que sea recibida en el Senado ántes del 30 de julio. 

" A r t . . . El 30 de julio se reunirá'el Congreso pa-
ra tomar conocimiento de las reclamaciones; i si ellas 
no comprendiesen la mayoría absoluta de los electo-
res de Presidente, se abstendrá de pronunciarse sobre 
ellas i se tendrán por desechadas. Pero si las recla-
maciones abrazasen un número de electores, sin los 
cuales el Presidente electo bo pudiere tener mayoría, 
se pronunciará primero sobre las elecciones objetadas 
de los departamentos que nombren mayor número de 
electores. Una vez rechazado un número de reclama-
ciones, eliminadas las cuales queden hábiles tantos 
electores cuantos sean necesarios para que, unidos a 
los objetados, fo-men mayoría absoluta de electores, 
se prescindirá de las demás reclamaciones. En el caso 
que las nulidades declaradas comprendiesen la mayo-
ría absoluta de los electores, el Congreso ordenará 
que se proceda a nueva elección en los departamentos 
cuyas elecciones se hub'eren anulado. 

" L i nueva elección de electores se practicará den 
tro de los treinta dias siguientes a la fecha en que se 
comunicare al Presidente de la República la deelara 
ración de nulidad, i quince dias despues se reunirán 
los colejios electorales de las provincias en que hubie-
re habido elecciones anuladas, i procederán a la elec 
cion de Presidente de la República. El procedimien-
to de estos colejios será el mismo señalado para las 
elecciones jenerules de Presidente, 

"Cuando solo hubiera sido anulada la eleooion de 
electores de uno o mas departamentos, pero no los 
do toda una provincia, serán convocados para la nue-
va elección los electores nuevamente electos i los que 
pertenecían a los otros departamentos cuyas eleccio-
nes no han sido anuladas. 

^Art Si se reelama la nulidad de la elección 
que hicieren los cqlejios electorales de Presidente de 

Ja República, se d^rijiráu las representaciones al Se-
llado para que lltguen a su poder ántes del 25 de 
agosto, a fin de que sean sometidas al Congreso en su 
sesión del 30 del mismo mes eu que debe practicarse 
el escrutinio jeneral." 

í'Art. . .. El Congreso suspenderá el escrutinio je 
neral, miéutras no haya reo Ijido las actas de los cole-
jios electorales que hubieren repetido la elección, en 
el caso del inciso final del artículo Si no hubiere habi 
do lugar a a juella repetición, o si hallare que no son 
bastantes los motivos eu que se funda la nulidad de-
ducida contra la elección hecha por los colejios elec-
torales; o que siéndolo i escluyeudo los votos de los 
colejios objetados," el Presidente electo tiene siempre 
mavoila absoluta subre el total de los que han sufia-
gado, no tomará eu consideración los reclamos, i pro-
cederá a hacer la proclamación." 

"Ar t Si en virtud de las resoluciones que pro 
nunciare no quedare ningún oandidato e in mayoría, 
pero quedase hábil un número de eieotpjes de nías de 

la mitad del total de los que deben nombrarse en to-
da la República, el Congreso procederá conforme a 
los arts. 69, 70 i 71 de la Constitución," 

"Art. Pero si en virtud de las nulidades decla-
radas quedare el número hábil de votos válidos redu-
cidos a ménos de la mayoría absoluta sobre el total 
de los electores que deben elejirsc, se procederá a la 

.reunión de los-enlejías doctorales anulados, dentro de 
los treinta dias siguientes al aviso que de las declara-
ciones de nulidad debe darse al Presidente de la Re-
pública. 

"Entre la reunión de los colejios electorales i el es-
crutinio que el Congreso debe practicar de las nuevas 
actas que se le remitan, trascurrirá el mismo plazo 
que en las elecciones ordinarias. 

"En vista del resultado que diere el escrutinio de 
las nuevas actas quo se le remitan i de las que exis-
ten en su poder, el Congreso procederá a hacer la pro-
clamación de Presidente de la República." 

"Art.... En caso de elección extraordinaria de Pre-
sidente, se observarán las 'mismas rfeglas, mediando 
entre cada acto el mismo intervalo de tiempo que s& 
ha fijado para la elección ordinaria." 

"Art. . . . Las reclamaciones de uulidad que se enta-
blaren contra la elección de alguna Municipalidad, se 
iniciarán ante el juez letrado ue turno en lo civil de 
la provincia, dentro del término perentorio de quin-
ce dias despues de la instalación de aquella corpora-
ciou." 

"Art.... El conocimiento i resolución de las recla-
maciones de nulidad interpuestas sobre elecciones mu-
nicipales, corresponde a un tribu al compuesto de 
tres consejeros de listado nombrados por el Consejo 
el primer dia de su instalación. Este tribunal elejirü 
su presi lente i fallará sin ulterior recurso, sirviéndo-
le de fiscal el de la Corte Suprema de justicia." 

" A r t . . Las reclamaciones de nulidad se dirijirán 
al presidente del tribunal para que tramite i sustan-
cie el espediente hasta ponerlo en estado de resolu-
ción definitiva, listas reclamaciones deberán resolver-
le, por el tribunal, bajo la mas estricta responsabili-
dad de sus miembros, dentro de los seis nieses siguien-
tes a la foc ia en que se hubieren presentado ante 
él." 

"Art. . . . Los reclamantes podrán revestir el espe-
diente de las pruebas que les conviniere, rindiéndo-
las ante el juez letrado respectivo sin perjuicio de la 
que el mismo tribunal creyere conveniente recibir de 
oficio. Podrán hacerse parte en este juieio los muni-
cipales cuya elección se iinpugua." 

T Í T U L O V I I I . 

DE L A ? CONTRAVENCIONES A M L E I DE ^LECCIONES. 

"Art,. . . Las contravenciones a esta lei se dividen 
en faltas i eu delitos. Los delitos se subdividen en 
públicos i en privados." 

Afe puso en debate el siguiente artículo: 
"Ar t Eí falta la infracción, por parte de los In-

tendentes, Gobernadores, alcaldes, miembros de juntas 
de mayores contribuyentes, de juntas calificadoras, re-
ceptoras i escrutadoras, i de los demás funcionarios, 
de las obligaciones que respectivamente les imponen 
los artículos 5.°, 6.", 7.°, 8.°, 9." 10, 11, 12, etc. 

El señor I r a r r á z a v a l . — E s necesario cimbiar 
completamente las referencias; i como este es asunto 
largo, seria conveniente adoptar el mismo procedi-
miento que se adoptó ooij la primera purte de esta lei,"\ 
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es decir, nombrar despues1 una comision quo arregle 
las Referencias. 

lil Señor So lar (vice-Presidente).—Si al Sena-
do le parece, procederemos como indica el señor Ira-
rrazavnl. 

Así se acordó, hiendo aprobado el artículo nn las re 
fereneias. 

Puesto en disensión el art. 103 del proyecto de la co-
mision del Senado, a iniicacion del señor Irarrúzaval se 
acordó dejar dielio artículo i los siguientes para segunda 
discusión. 

Se levantó la sesión. 

SESION 6 . a ESTR AOIÍDIN ARTA E N 2 3 B E S E T I K J I B E E L E 

1874. 

Presidencia del señor Pérez. 

SUMARIO, 
Lectura i npribacion del arta de la sesión precedente.— 

Cuenta. —Por ausencia del señor Irarrázaval i a indica-
ción del señor Ministro del Interior, la Sala pasó a ocu-
parse del presupuesto de gastos públicos para 187o co-
rrespondientes al Ministerio del Interior.—Dicho presu-
puesto fué aprobado con las modificaciones propuestas 
por la Comision respectiva, algunas hechas por el Mi-
nistro del ramo i algunos señores Senadores.—Se le-
vanta la sesión. 

Asistieron los señores Aldunate, Barros Moran, 
Concha, Donoso, Errüzuriz, Irarrázaval, Larrain, don 
llafael, Lira, don Ramón, Marin, Matte, 'Pérez, don 
Santos, Pinto, Reyes, Rosas Mendiburu, Solar i los 
señores Ministros de Estado. 

Aprobada el acta do la última sesión, se dió cuenta: 
De un oficio de la Cámara de Diputados en el 

cual participa haber aprobado con diversas modifica-
ciones el proyecto de Código Pení.1. 

T de un informe de la Comision Mista encargada 
del exíímeu del presupuesto del Ministerio de Justi-
cia, Culto e Instrucción Pública para 1875. 

Ambos quedaron en tabla. Son como sigue: 
"El proyecto de lei aprobado por esa Honórable Cá 

niara sobre-el Código Penal, lo ha sido por la que 
tengo el honor de presidir, en los términos siguientes: 

"Artículo único. Se aprueba con las modificaciones 
que a continuación ¡=e espresan el proyecto de Códio-o 
Penal presentado por el Presidente de la República 
en los términos en que ha sido aprobado por el Se-
nado: 

"1.a Se suprime el número 14 agregado por el Se-
nado al artículo 10. 

"2.a El número 17 del artículo 12 en los términos 
que siguen: 

"17. Cometer el delito en lugar destinado al ejer-
cicio de un culto permitido en la República." 

"3.a El artículo 118 como sigue; 
"Articulo 118. El que, sin los requisitos que pres-

cribe la parte 14 del artículo .82 de la Constitución, 
ejecutare órdenes o disposiciones de la Corte Pontifi-
cia que atacaren la independencia o seguridad del 
Estado, o se opusieren directamente a la observancia 
de sus leyes, incurrirá en la pena do estrañamiento 
menor en sus grados mínimo a medio.1' 

"4.a El artículo 119 como sigue; • 
"Artículo 119, El que ejecutare en la República 

cualesquiera órdenes o disposiciones de un gobierno 
estranjero, que ofendan la independencia o seguridad 
del Estado, incurrirá en la pena de estrañamiento 
menor en sus grados mínimo a medio." 

"5.a El epígrafe del parráfo 2." del título 3.» i el 
artículo 139 como sigue:" 

S. E . DE S. 

§2» 

"I>e los crímenes i simples delitos •relativos al ejercicio 
de los cultos permitidos en la República. 

"Artículo 139. Todo el que por medio de violencia 
o amenazas hubiere impedido a uno o mas individuos 
el ejercicio de un culto permitido en la República, 
será castigado con reclusión menor en su grado mi? 
nimo." 

' 6.a El artículo 211 como sigue: 
"Artículo 215. En las mismas penas del artículo 

anterior incurrirá el lego que sin derecho ejerciere 
funciones sacerdotales, como también el eclesiástico 
que las ejerciere hallándose suspenso por autorida-l 
competente, íin perjuicio de las penas espirituales 
que ésta pueda imponer." 

"7.a Se aprueban igualmente el epígrafe del párra-
fo 13 del título 5." i el artículo 261 suprimidos por 
el Senado en la forma siguiente: 

í> 13. 

"Abusos de los eclesiásticos en el ejercicio de sus fun-
ciones. 

Artículo 260. El eclesiástico que en el ejercicio de 
sus funciones incitare directamente a la desobedien-
cia de una lei, decreto o sentencia de autoridad com-
petente, será castigado con la pena de relegación me-
nor en sus grados mínimo a medio," 

"8.a El artículo 452 se aprueba sustituyendo -las 
palabras en lugar destinado al culto cristiano por estas: 
en lugar destinado al ejercicio de un culto permitido eti 
la República. 

"9.a En el artículo 312 se agrega la frase: en luga-
res públicos, despues de las palabras pidiere habitual-
mente limosna, i se suprime el inciso 2.p. 

"10.a En el artículo 390 se agrega esta frase: Eu 
contravenóimi a lo que dispone el C'o ligo Civil, después 
de las palabras El guardador que. 

"11.a En el artículo 452 se suprime la frase, o en 
acto relijioso. 

"Acompaño los antecedentes.—Dios guarde a Y. E. 
—Belisario Prats.— Ventura Blanco, Diputado Se-
cretario." 

"Honorables Cámaras; 

"La Comisión mista, encargada del exámen del pro-
supuesto de gastos públicos para 1875 en los ramos 
de Justicia, Culto e Instrucción Pública, tieue la hon-
ra de esponer a las Honorables Cámaras que, en su 
concepto, debe aprobarse el proyecto presentado al Con-
greso Nacional con las lijeras modificaciones que el es-
tudio del mismo i las espiraciones verbales del señor 
Ministro le han sujerido i que indicará. 

'(Conformándose al sistema adoptado en los últimos 
años, la Comision cree conveniente dar a conocer de-
talladamente las diferencias que se encuentran entre 
este proyecto i el presupuesto vijeute i la razón de esas 
diferencias. 

¡SECCION D E J U S T I C I A . 

"La p a r t i d a l . " está aumentada en la cantidad de 
600 pesos por haberse elevado, por razón del recargo 
de trabajo, a 800 el sueldo de 600 consultado en el 
ítem 8." para el depositario de los testos de instruc-


